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Capitulo IV

El eje por el cual la Hacienda Pública desarrolla su actividad es el presupuesto público, y la LAF establece una serie de pautas acerca de la forma de preparación, formulación, presentación, exposición, ejecución y evaluación del presupuesto.

Sanción de la ley de Presupuesto: significa la autorización que hace el PL al PE, en su carácter de ordenador primario del gasto, respecto de los gastos y recursos.

Promulgación de la ley de Presupuesto: implica el ejercicio constitucional por parte del PE de decretar la utilización de los gastos autorizados y de la obtención de los recursos para financiarlos, como así también la autorización a los entes y órganos que conforman el Sector Público, de cierta facultad de utilizar los créditos disponibles.







Siste-ma Presu-puestario (Con-tinua-ción)





Ley de Presu-puesto Gene-ral





Estructura: consta de 4 títulos





Dispo-sicio-nes  Gene-rales





Se consi-deran recursos





Disposiciones generales


Presupuesto de recursos y gastos de la Administración Central


Presupuesto de recursos y gastos de los OD e ISS.


Presupuesto de recursos y gastos de las ESE.

















Deben conte-ner como mínimo estos clasificadores








Constituyen las normas complementarias a la LAF, que rigen para cada ejercicio financiero.


Contienen normas relacionadas directa y exclusivamente con la aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto.


No pueden contener disposiciones de carácter permanente, no pueden reformar o derogar otras leyes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros ingresos (Principio de exclusividad).


Incluyen los cuadros agregados que permitan una visión global del presupuesto y sus principales resultados.





Para recursos: por carácter económico y por nivel institucional.





Para gastos





Por su carácter económico y por nivel institucional.


Por finalidades y por nivel institucional.


Por objeto y por nivel institucional.


Jurisdiccional y por finalidades.


Jurisdiccional y por objeto.


Jurisdiccional y por carácter económico.


Jurisdiccional y por fuente de financiamiento.


Cuenta de ahorro, inversión, financiamiento y sus resultados.


























Los comprendidos en el Art. 171 de la CP (Tributos, fondos del tesoro, regalías mineras, coparticipación de impuestos).


Todos aquellos que se prevén recaudar durante el período en cualquier oficina autorizada a percibir dinero en nombre del Estado Provincial.








El financiamiento proveniente de 





Leyes especiales que tengan afectación especifica.


Donaciones.


Fondos provistos por terceros.


Operaciones de crédito público.














Toda otra transacción que represente un aumento de los pasivos o una disminución de los activos financieros.


Los originados en convenios suscriptos con la Nación, otras Provincias u otros Organismos o Entidades internacionales o extranjeras.


Los excedentes de ejercicios anteriores que se estimen existentes al cierre del ejercicio anterior al presupuestado.





Principio general: Ningún rubro del presupuesto de recursos se puede destinar al pago de gastos determinados, excepto los provenientes de:





No se consideran recursos los ingresos correspondientes a situaciones en las que el Estado es depositario o tenedor temporario.


Se consideran gastos del ejercicio a todos los que se devenguen en el período, representen o no salidas de dinero efectivo del Tesoro.





A los efectos de su prepa-ración:





Recursos afectados (cont.)














Leyes especiales y que tengan afectación especifica.


Donaciones, herencias o legados a favor del Estado, con cargo determinado.


Fondos provistos por terceros para una finalidad determinada.


Operaciones de crédito público.





Los encar-gados de su recepción son la TGP, las DA, los SAF y las UE, quienes deben:





Respaldar las recaudaciones mediante la emisión de recibos numerados.


Depositar los fondos recibidos antes de la finalización del día hábil siguiente al de su recepción, en las cuentas corrientes bancarias del art. 66 (LAF).


Llevar los registros de los montos recaudados, para conocer su importe, la fecha de recepción, quien efectuó el ingreso y su concepto.


Cumplir, con respecto a los gastos que deban atenderse con esos recursos, todas las normas legales y reglamentarias.


Remitir a la CGP la información periódica respecto a recaudaciones, compromisos, devengamientos y pagos, indicando las imputaciones respectivas.

















Se les aplican las mismas normas sobre control que se definan y adopten para la realización de erogaciones financieras con fondos recibidos del Tesoro Provincial.





Formu-lación  del presu-puesto





El PE, a través del MHyF, fija anualmente los lineamientos generales para la formu-lación del proyecto de LPG





Las dependen-cias especializa-das del PE deben





Practicar una evaluación





Conte-nido adi-cional





Del cumplimiento de planes y políticas provinciales.


Del desarrollo integral de esos planes y políticas











Para todos los organismos





Prioridades presupuestarias en general.


Planes o programas de inversiones publicas, en particular.








Preparar una propuesta de





El MHyF, a efectos de fijar los lineamien-tos de la política presupuestaria, debe:





Elaborar un cronograma con las actividades a cumplir, los responsables de las mismas y los plazos de ejecución.


Crear los mecanismos técnicos y administrativos necesarios para coordinar el proceso conducente a la fijación de la política presupuestaria.


Solicitar a los organismos la información que estime necesaria.











Conte-nido básico:





Concepto: son recursos que se encuentran destinados específicamente a financiar determinados gastos.





PROYECTO DE LPG





Del presupuesto





Anexos





Grado de avance.


Impacto macroeconómico


Efectos regionales y sectoriales.








Contiene infor-mación sobre





Evaluar el cumplimento de los planes y políticas provinciales, y su desarrollo integral.


Efectuar la proyección de las variables macroeconómicas de corto plazo.


Preparar la propuesta de prioridades en materia de inversión pública.








Se elabora a los fines de





Cuadro estadísticos.


Proyecciones.





Que fundamenten la política presupuestaria





Informe anual





Conte-nido adi-cional (cont.)





Recursos afectados





Debe ser incorporado en el proyecto de LPG





Es elaborado por la DPPP sobre la base de los anteproyectos preparados por los organismos (excepto del PL) y con los ajustes necesarios, quien lo remite al PE, para su consideración en acuerdo de ministros.





Presupuesto de Recursos de la Administración Central y de cada uno de los OD, ISS y ESE, clasificados por rubros.


Presupuesto de Gastos de cada una de las jurisdicciones y de cada OD, ISS y ESE, los que identificarán la producción y los créditos presupuestarios.


Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que se prevén ejecutar.


Resultados de las cuentas corrientes y de capital para la Adminis-tración Central, para cada OD, ISS y ESE, y para el total de la AP.





Lo elabora la SPCG, y debe ser refrendado por el Ministro de Coordinación.


Se lo presenta ante la DPPP, en los plazos que ella fije.





Objetivos y metas a alcanzar.


Cantidad de cargos y horas cátedra.


Información física y financiera de los proyectos de inversión.








Otros datos a incluir





Una relación de los objetivos que se propone alcanzar el presupuesto.


Una explicación de la metodología utilizada para estimar recursos y para determinar las autorizaciones para gastar.


Un análisis de la situación económica de la provincia.


Las principales medidas de política económica que enmarcaron la política presupuestaria.


El marco financiero global del proyecto de presupuesto.


Las prioridades contenidas en el proyecto de presupuesto.


Toda otra información y elementos de juicio que se consideren oportunos.





CONTENIDO





Se incluye en el proyecto de LPG, cuando este es presentado por el PE a la Legislatura Provincial.





Mensaje





La SPCG provee a la DPPP toda la información adicional que le fuese requerida respecto a los proyectos de inversión contenidos en el SIPP.


El PL debe informar al MHyF hasta el 10/9 o día hábil siguiente, el total de gastos corrientes y de capital proyectados para el ejercicio siguiente.


El PJ debe enviar al PE, hasta el 10/9 o día hábil siguiente, su proyecto de presupuesto de gastos.











